
pu 

vv 

C
a
n
o
 

£1 

0] 

14 

: 15 

19 * 

RA 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
  

ARA SER Y REFORMA DEL ESTATUTO SO 
  

  

CIAL DE __LA COMPAÑTA  _HILANTEX 

A 

- CUANTIA:5/.750'000.000¿00.---- 
  

En la ciudad: de “Guayaquil, Capital de la Provincia YA! 
  

de Guayas, .República “del ' Ecuador hoy veinticinco Y. 
  

Y 
de enero de mil novecientos noventa, ante mí, - 
  

  

Abogado EDUARDO . FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo | 

del +: Cantón —Guayaquil,- comparece, el señor ALFREDO - 
  

DASSUM AIVAS, quie declarg3. ser ecuatoriano, casado, - 

ingeniero :* textil, '" por lgs derechos que representa de 

-la compañía HILANTEX _S:+A., en su-'calidad de GCerente 

General, conforme lo: acredita conel nombramiénto que, 

  

se agrega a la presente escritura: como documento  ha- 

  

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en: es- 
  

ta ciudad, persona Capaz para obligarse y contratar, 
  

a quien por haberse ¡identificado plenamente doy fe de 

? 
conocer, el mismo que -comparecen a : otorgar esta escri- 

  

  

tura pública de aumento de capital social y reforma - 
  

de estatuto social, sobre cuyo objeto y resultados - 

está bien “instruido, y a la que. procede de una manera 

libre y- espontánea, ' y para su otorgamiento me pre- 

senta la minuta que dice así. 
  

p . 

CUSEÑOR "NOTARIO :.En el registro de escritu- 
      ras públicas a su Cargo, sírvase ¡incorporar una por 
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r st. rx nar E. . . : la. "cur “GUA ste el _ Aumento de Capital__y_ Reforma: del _ - 

Estatuto Social, que se otorga al tenor de las si- 
  

"guientes cláusulas y -declaraciones:=="="=o===e.=e.n=ann--oo 

PRIMER A: COMPARECIENTE,- Comparéce _al otorgamiento 

y suscripción de: "esta - escritura pública, el Ingeniero 
  

Aifredo Dassum Ajvas, por los “derechos que representa 
  

  

te General de la 

de ' la. compañía HILANTEX S:A., 'en' su calidad de Geren- 

misma, .tal como lo acredita con -, 
  

la copia de su ' nombramiento, debidamente inscrito, que 
  

  

"se acompaña como documento habilitante, para agrégarse 

a esta escritura pública.-"=-=="==o==n=ooionn-- Memo 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) HILANTEX S.A., “se - consti” 
  

y . qt 

3 o. : . 

con domicilio principal en- esta ciudad de  Guaya-W 
  

1 
h 

con inicial de : veinte 
  

quil, y uñ . capital 

sucres, dividido" en veinte mil acciones ordinarias, ,   

minativas e  _indivisibles, de un- válor nominal de un - 

mil .-sucres cada una, . mediante .escritura pública otorga- 
  

da ante el Notario Séptimo de Guayaquil, el veintisietd 
  

de mayo: de mil novecientos ochenta y uno, inscrita en 
  

veintidós 
  

el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

de "junio de mil novecientos ochenta_ y uno. Luego, lá 

Compañía, aumentó su social en la suma de -— 
  

dos, 

capital 

Seis millones, de sucres, mediante escritura. pública - 

otorgada 'ante el Notario 'Séptimo de Guayaquil, el 

ta y uno de diciembre de mil novecientos. ochenta y 

«inscrita: en-:el Registro. de. la Propiedad de 
  

"contenido, el "tatorce de 
  

quil, por el     aporte.: en ella 

junio de míl novecientos ochenta y tres y, en el. 
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gistro Mercantil del. mismo Cantón, por ,el 209040203 
  

ED en - ella: ' contenido, el trece de julio de mil 

eLo... 

diante escritura pública otorgada ante el Notario  Sépti- 

  

ANO 

= E 7 

E povecientos ochenta y tres. Posteriormente, .aumentÚ , su 
  

y] “Y 
al en la. suma de Cuarenta millones de Ssucres, me- 
  

  

mo de Guayaquil, el diez de julio de mil novecientos 

ochenta” y Cuatro, inscrita :en el Registro Mercantil - 

  

del mismo Cantón, el trece de septiembre de mil no- 

vecientos ochenta y Cuatro. Después, aumentó su capital 
  

en la suma de Treinta millones de sucres, mediante es+ 
  

critura pública otorgada ante el Notario Séptimo de - 
  

  

Guayaquil, el veintitrés “de julio de mil novecientos 
; : 

  

$ 
vr 

mismo Cantón, el dieciséis de septiembre de.mil nove- 

ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil dell 

  

  

su capital en la suma de Ciento cincuenta y Cuatro 
  

miliones de sucres,:- con -«lo.-.que este .quedó.. fijado en. 
  

la suma de Doscientos cincuenta millones de  sucres, - 

dividido en doscientas cincuenta mil .acciones ordinaria 

cientos ochenta y seis. Finalmente, la compañía aumentó|l 

ul
 

  

nominativas e indivisibles, de un valor nominal de - 
  

un mil sucres cada una, según consta de la escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guaya- 
  

quil, el once de febrero de mil novecientos ochenta 
  

y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
  

Cantón el doce de agosto de mil novecientos ochenta y 
  

  

  

B) En sesión de Junta General .Extraordinaría de Accio-   
    nistas de HILANTEX S.A., celebrada el veintinueve de 
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.. 

Ao 

por 

diciembre de mil novecientos ochenta y 

unanimidad de 

» 

. 

nueve, se resolvió 

3 

capital social ¡de votos aumentar .el 

  
la compañía, en la' suma de Setecientos Cincuenta mi- 

  tas ec 

llones de  sucres, .mediante la suscripción de setecien- 
y . ” z 

indivisibles, 

ñ 

incuenta mil acciones, ordinarias, nominativas ¡e 

de un mil  sucres - de_ un valor nominal 

integramente suscritas fueron 

  
mismás que las 

en 
a   

cada una, 

Lo Zo _ o Lp el. 
y pagadas en la" forma señalada en el Acta de Junta: 

mencionada: que se acompaña. - Además; E 

también por una- 

General antes 

  
la sesión referida se 'acordó, 

indistinta   
mismá 

nimidad, reformar el Artículo Cuarto del Estatuto So“ 

al  * forma en 

legalmen   
- cial, habiéndose autorizado, 

al Presidente, Oo a quienes General o 

  
Gerente 

te los subroguen, para que realicen todos, - los trámi- 

de ellos, comparezca | 

  
para que, uno” cualquiera 

  
tes y 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura públi- 

expuestos   antecedentes 
dere- 

los 

los   
u7 

OBJETO.- Con 

Dassum Aivas, por 

su calidad   
TERCERA 

señor Ingeniero Alfredo 

HILANTEX S.A., en 

  
19 el 

chos que representa de 

de Gerente General de la misma, debidamente autorizado 

A. 

  por lo resuelto en' la sesión de Junta General Extraor 

nu   
o 

dinaria de Accionistas , de dicha Compañía, celebrada' el 

veintinueve de. diciembre.de mil novecientos ochenta y 

ve, expresamente declara aumentado el capital social 

"sete- 

de: Setecientos. cincuenta. 

Ela     repesentada, ¡en la": suma 

la suscripción de 

de__su_ 

nominativas.   
sucres, mediante 

ordinarias, pa
 

de 
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millones 

mil acciones 
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58 indivisibles;. de un valor nominal _de un mil _ sucres 
a z 

» p ” Mn A Lo o 
una, las: mismas que fueron integramente suscrita 
  

los accionistas de la Compañía, todos de naciona- 
    > 

S % " . 
a ecuatoriana a prorrata de sus actuales acciones -—| 

MA . : _—   

v pagadas en una parte por compensación de créditos, 
  

en otra parte por la capitalización del superávit - 
  

  

por revalorización del activo fijo y en otra 'parte en 

numerario, -tal--come consta del Acta de sesión. antes 
  

Teferida.ooooooooooooonooooonn nm 
  

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El Ingeniero 
  

Alfredo Dassum Aivas, debidamente autorizado por lo - 
  

'resuelto en la sesión de Junta: General Extraordinaria 
  

de Accionistas de hHILANTEX S.A., celebrada el veintinu 
  

ve de diciembre de mil "novecientos ochenta y nueve, - 
  

  

declara expresamente reformado el Estatuto Social de - 

  mn y == 
su representada, en su Artíuulo'Cuarto, en los térmi- 

nos constantes del Acta antes referida.-=----======—-=-.-.- 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás - 

formalidades de estilo, para la plena. validez y perfek- o 
  

cionamiento de esta escritura pública y, de manera  es-| 
  

pecial, sírvase agregar la copia certificada del Acta 
  

  

de Sesión de Junta General de. Accionistas de HILANTEX 

S.A., celebrada el veintinyeve de diciembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y nueve, para que forme parte ¡¡inte- 
  

grante de este instrumento.- Firmado: Abogado Juan o 
    Francisco Franco Porras. Registro tres mil trescientos 

CUAarTenta. ooo e AA Al 

RRARARH DOCUMENTOS HAB If ITANTES *kxox   
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Ju ¿NERAL EXTRAORDINARIA” DE ACCIONISTAS DE' 

  

LA" COMPAÑIA ANON IMA: ' "HILANTEX S.A.".- En la ciudad de, 

Guayaquil, a los veintinueve días del. .mes de diciembre d 
  

mil novecientos ochenta y nueve, a las diez horas en. 
  

el séptimo piso alto del inmueble signado con el  nú-| 
  

  

mero trescientos veintistis.: de la calle Chile, se re 

  

«nen los siguientes accionistas de la Compañía "HILAN_., 

TEX S.A. a- saber: TFuad Alberto Dassum Armendáriz, -—* 
  

lL__por':sus' propios derechos; -:como -. propietario. de diez -| 
  

mil acciones; . Ingeniero .Alfredo Dassum Aivas, por sus 
  

  

propios derechos! como propietario de noventa y siete 

' . 1 . e . 

mil': quínientas acciones;. Ingeniero Alberto Dassum 

“Aivas, - Morice, Dassum .Aivas y Francisco Dassum Aivas,. 

AS 

  

FO por sus propios derechos como propietario de cuarenta 

: 
*
 

  

1 

  

y siete mil quinientas acciones, cada una, por lo 

  

| la suma de _Doscientos cincuenta millones: de  sucres, 

que, se encuentra presente la totalidad del capital 

“| social - suscrito y” pagado, el mismo. que asciende a -| 

" dividido en doscientas cincuenta mil acciones ordinariaf. 
  

  

“librar esta sesión de Junta General .Extraordinaria de 

1 

y nominativasy de .un'" valor nominal de un mil  sucres]j' 

  

cada una. Los asistentes aceptan por unanimidad cele- 

  

Accionistas al tenor “de la previsto en el Artículo 

__ doscientos ochenta de _la- Ley de Compañías, para -co- 
  

'ónocer_ el siguiente * Orden -del Día, sobre cuyo punto -— 

"T
 

  

están de “acuerdo en tratar,.. también en forma unánime .q 

  

p 

“PUNTO -"UNICO:'Comocer - -y: «resolver '"sobré el. Aumento de.     : Capital Social de “la Compañía, -el monto del mismo, 

Y
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e como la consiguiente Pp 
e suscripción v ¿ezo 

A 

e Estatuto Social. Preside la Sesión el señor 

09909: 93 
Al -| 

  

  

  

  

  

  

Fuad 

Dassum Armendáriz y actúa de Secretario el Ingeniero 

Alfredo Vassunm Aivas, Presidente y Gerente General. de 

la Compañía, respectivamente.. "El Presidente dispone quel 
- ul 

por Secretaría, se constate el quorum reglamentario y 
  

se dé cumplimiento a las demás formalidade s legal es y 
  

estatutarias, hecho lo cual el: Presidente declára inst 
  

la mot iva. 
  

lada la Sesión, para tratar el Punto que 

Ve “inmediato, toma la palavra el Gerente General de 
  

aumentar el 
  

la Compañía para exponer la necesidad de 

capital social de la misma, por lo que s 

-esta Junta General se pronuncie— sobre el 

ES 

olicita 

particul 

que 

ar. 
  

E 

ctores eco- 
  

-.La Junta General, luego de analizar los fa 

nómicos que' inciden en este aumento de ca pital, r esoly 
  

a + 

vió ¡unanimemente aumentar el Capital Social. de la Com 
  

pañía en la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
  

SUCRES, mediante la suscripción de setecien tas cin cuen 
  

e un v alor 
  

ta mil acciones ordinarias y  nominativas, d 

nominal de un mil sucres Cada una. Ácto ss eguido se 5] 
  ] 7 

Pasó a tratar sobre las posibles formas d é pago de 
  

las acciones E€mitidas, informando el Gerent 
  

  

  

e General s( 

bre los siguientes saldos en las cuentas de la  Com- 

pañía: Uno) Créditos que tienen todos Y cada uno de  - 

los. accionistas a prorrata de sus actuales acciones: 
  

Quinientos millónes de-sucresj Dop)Superavit por Reyalorización 
  

de 
    Sucres; Tres) Entrega de dinero para futuro 

de Activo Fijo: Doscientos Cuarenta y. .un millones 

aumento “de   
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as 
* “A, . - . . - . . ? 

tal. realizado “por todos y Ccadaruno de los  ac- 
  

  

cionistas, a prortata .de sus actuales acciones: Nueve 

millones .de sucres. Luego de las deliberaciones,: la 
  

Junta General resuelve -' asignar a los accionistas - 
  

los siguientes valores, producto de la repartición - 
  

proporcional de la cuenta patrimonial y créditos an- 
  

  

tes mencionados .e€ imputables única y exclusivamente - 

. 
para, el pago de las “acciones -que se suscriben con 
  

  

ocasión del aumento de capital: Uno.- Fuad A.  Dassum, 

  

Armendáriz: por ' compensación de créditos la suma de - 

  

  

  

Veinte millones de sucres; del Superávit por Revalo- — - y — 

rización de Activo Fijo la suma de Nueve millones 

seiscientos cuarenta mil sucres y en numerario 0 eny 
y 

trega de dinero "para" futuro aumento la, suma de Tres] 
  

  

  

  

  

  

  

  

cientos sesenta mil sueres; Dos.- Ingeniero Alfredo 

_Dassum _Nivas por compensación de créditos, la su” 

*ma - - de Ciento "noventa y cinco mitlones. _00/100-: + 

de.. sucres;', del _ Superávit por Revalorización de - 

Activo” _fijo la suma de noventa Y: ftrés: millo- 

nes novecientos noventa mil _sucres y en numerario 

o _£ntrega de_ dinero para futuro aumento la _5u- 

. ma de Tres_ millones quinientos diez mil sucres; - 

  

  

  

  

Tres.- Ingeniero _. Alberto. Dassum' Aivas),_ _Morice Dassum | 

Aivasi y Francisco Dassum Aivas),'* a cada uno - 

de ellos se les ha .asignado de la compensación | 

de créditos la suma de: Noventa “y cinco millones 

de sucres; del Superávit por Revalorización de Actiwo| 
    a? 

Me   
  

Fijo la guma de: Cuarenta y cinco millones . seteciento+ . 
—= - 
E : 
E - 

” 
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noventa mil. sucres y "en numerario e. 00909206. 

  

: EN dinero Para futuro aumento * de capital la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

$ o, o o . 

35 y a de Un millón setecientos diez mil sucres. 

sl ( a 
¿on lo antes expuesto, los accionistas deciden 

suscribir y pagar las acciones, según el de- 

. talle ' siguiente: UNO. - Fuad Alberto Dassum Ar- 

+. mendáriz,, suscribe treinta “ mil nuevas acciones, 

o. de . ICA . 

So] RA REE A tán j ió 
-8 -- Tas que se pagarán mediante Compensación de - 

a Crédito en la suma de Veinte millones . de su- 

O 10 cres; de la capitalización del Superávit por - 

11 Revalorización de "Activo "Fijo la suma de Nue 

12 ve - millones 'seiscientos: ¡cuarenta mil _ sucres y 

" "48 en numerario,, mediante el aporte de Trescien- 
y 

pe 1 

1 | tos sesenta mil sucres en dinero efectivo. ---- 

e + Dos.- Ingeniero' Alfredo Dassum Aivas, suscribe dos- 

16 «cFentas noventa y dos mil quinientas nuevas accio 

17 _— nes,- las que se pagarán mediante la Compensa- 

0 ss |... ción “de Créditos en . la suma de Ciento noven- 

. 19 ta y cinco millones de sucres; de la capitali 

20 zación ' del Superávit por Revalorización de Activo 

21 Fijo la suma de Noventa y t¡Tres.. milliones no- 

22 vecientos noventa mil sucres y en numerario, me-> 

25 diante el aporte de Tres millones quinientos diez 

” 24 míl sucres en dinero efectivo; Tres.- Ingeniero y 

s . 35 Alberto Dassum Aivas, Morice .Dassum Aivas y Francisco 

“o, . " A 
. 

>» 2 Dassum Aivas, cada uno de elios, ha suscrito - 

" 7 . . e 

e |. - ciento : cuarenta. y dos mil . quinientas accio- 
* > z 

28 nes, las que pagarán en parte mediante los 

% 
“ 

a
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A oa . a he “vatores . asignados. de la Compensación de * Créditos 

* 
  

sucres; de. la capitalización: del Superávit . por 

en la suma de: Noventa y - cinco millones de. -] 

  

  

Revalorización - del Activo Fijo  - la suma de - 

Cuarenta y cinco. millones . setecientos noventa - 
  

mil sucres y parte en . numerario, mediante  - 
  

  

el «aporte de Un millón: setecientos diez mil. 

' sucres en dinero - efectivo.- La Junta, luego - a 
  

de - deliberar sobre el . particular resolvió: - 
  

por unanimidad de votos ratificar la suscrip- 
  

ción . de Acciones, la capitalización del Superávit 
  

ción de Crédito. 

por: Revalorización dén Activo Fijo, la Compensa- 
rar 
. es 

  

sin' intereses; de -conformidad: -* 
l o o o 

con i“lo. “"' qué.: establece -. “la” -: Doctrima:'  cien- a pa 

. : mo 

S. e. lr 
, vefitisats "de la 1: Superinténdencid*.de. Compañías 
  

: y, el pago en . numerario efectuado  .por los se- 
  7 

ñores accionistas, todos de nacionalidad ecuato- 
  

ríana. Con tales “antecedentes, la Junta General, por 
  

  

unanimidad de votos declara integramente suscrito el 

* aumento de Capital. resuelto en esta sesión y [pagado én 
  

  a : : VI 
la forma antes señalada. Posteriormente, la. Juftaj Gene- 
  

    
    

o l A 
ral, "resuelve ¡igualmente por unanimidad reformar el. 

Artículo Cuarto del Estatuto Social,. el mismd ue di 

v 

rá: "ARTICULO CUARTO .- El _ Capital Social de la ¿Jeompa- 

ñía es de Mil míllones de sucres.(S/.1.000'000.000,00) 
  

  

dividido. en un millón (1'000,000,00) de acciones or- 

    . - 
dinarias y nominativas, de un valor nominal de un mil 

i 
o.   sucres cada una, numeradas del cero cero cero cero 

  

: 

. $ 
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Y
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(CO ALFREDO DASSUM AIVAS o - 
Ciudad” o. 

A AS OS 
1 +, .c. o. 1 

"De mis consideraciones: * .-. 

Cómplenecintormaria que en besión de dunta Gereral Exiracor cinaria 
de fAcdionistas de la Compañia HILANTEX S.A... celebrada ri diia de 
Hoy, se resolvió designario GERENTE GENERAL de la Compañia, por 

da 1081 “tiemio “de: CNCO! AMOS, con las atribuciones Y ES 

e. 

   

determinados en el Estatuto Social, entre las que ficura iercer 

¿individualmente lia administración activa de 102 negunios ciales 
. y' la. ¡representación legal judicial y  extrajue 

Lo compara. Co * ro: ” 

  

  

. ea o 

Cro El“«Esteiuto Sócial consta de “la escri Laura pábliitca de 
o . cconstitición, otorgada ente el Notlerio Séptimo de Bierrino:iil, Dr. 

- : “Tar duorge Maidonado Rennelia el <7 de Mevo de 1.931, e inerrita em el 

    

g> Registro Mercantil del mismo Canton, el 22 de dunio Je: 
Ao. o , * , , 

z Usted reemplaza en el ejercicio de sus funcions al Wo Ciberto 

Dassun Alivas» EyYo nombramiento fue inscrito el dé de Zalio de 
oO: .7? 1.986. l 

a Felicitándolo por tan merecida designación: fer SUOr odas. 

Muv atentamente, 
   

   
Armendáriz     UA SEL 

   
ACEPTO EL CARGO DE- SERENTE 

t 

MERAL. DE LA EDS CITA FRATLARTES 
5... SEGUN CONSTA DEL NORERamisa AUTE 

r Guayaquil, Nauviemno.r To 408 

   ALFREDO 

Ceoertáifico 1 Que con fecha de hoy: Queda inscrito este Nombramiento os 

osito de Gerente General a foja 49.319, nímero 13.655 del Registro Mercantil y ano 

1 - , i : z , L 

A
R
 

, t 

  

 



a 

a
m
m
 

o 
a 

FE 
A
S
 

A
 

A 
al
 

a 
: 

"
a
 

E
 

E 
A
 

r
t
 

o 
a 

E
 

e 
A 

d
o
 
A
 
A
 

A
 

A 
L
A
 

e 
e
q
u
 
S
T
i
 

A
 
A
 

       

  

":;":bado bajo el número 19.789 del Repertorio.- Arokiivándose los, Comprobar 
o 1% 4 

tes de pago por Imphesto de Registro y Defensa Nacional .- Guayaquil,vein_' 

te y tres .do Diciembrá de miy' novecientos ochenta y Och0+= El Registrador “Y 

Mercantil Suplente .- 

  

Regi tedor Mercantil Suplente o 

: sl Cantón Gueyaquil 

A 

    

   

y,» se tomó nota del Nombramien __ 

to anterior a foja 25.602 del Registro Mercantil de 1.986, al margen de SD 

novecientos ochenta y ocho.- El Ra 

do: Mercantil, Suplente.- Vato.- 
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PODER GENERAL _A FAVOR "DEL _Sh- 
  

  

  

ÑOR INGENIERO ALBERTO  DASSUM 
  

  
AIVAS, POR LA SEÑORA  JACQUE 

LINE HIDALGO AIVAS DE  DA- 

SSUM. ooo. o 

  

O CUANTIA INDETERMINADA. 

En la ciudad de - Guayaquil _' Capital 
  

de la Provincia 

del Guayas, República “del Ecuador, hoy veintisiete de” 
  

  

  

  

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí, 

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 

Séptimo del Cantón Guayaquil, compearecen : por una par- 

te, la señora JACQUELINE HIDALGO AIVAS DE DASSUM, quien 
  

declara ser peruana, (casada, dedicada 'al hogar, por sus: 
  

ALBERTO 
  

  

vropios derechos: v, vor otra parte, el señor 

DASSUM AIVAS, quien declara ser: ecuatoriano, Casado, in- 

. . 7 . 

geniero industrial,por sus propios derechos.  -=-=-------- 
  

Los comparecientes son mayores .de edad, domiciliados 

para obliy en la ciudad de. Guayaquil, personas -: capaces 
  

- con sus respectivas cédulas de” ciudadanía, doy fe” de 

garse y contratar, a quienes por haberse identificado. - 
+ 

  

- conocerlos; los mismos «que: :comparecen a Celebrar esta 

escritura pública de” poder general, sobre cuyo objeto 

  

  

  

  

- y resultados están bieñ instruidos,- a “la: “que proceden: 

“de una manera libre y espontánea; y, para.-su otorga; 

“miento me presentan la "minuta -que dice así :  --=----: 

" S EÑOR N OTARI1IO: En el registro de es? 

crituras públicas a su cargo, sírváse incórporar una     1 
  ros 
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DA 
- « * de” poder, 

. 

cláusulas - 

me 

que se etorsa al tenor de las 
+ 

siguientes : 

PRIMERA 3 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorga -= 

miento de esta escritura pública, por una parte, la 
  

señora Jacqueline: Hidalgo Aivas *de Dassum, por  Ssus' pré 
  

pios y personales. 
  

derechos, a la que podrá llamarse =| 

Ingeniero Alberto 

mandante "i y, por otra parte. el Jj. 

Dassum Aivas, por sus propios y-per 
  

sonales derechos, al que podrá ¿llamarse simplemente "el. 
  

mandatario MU, => 
  

SEGUNDA: OBJETO.- a)Las partes comparecientes tie-[” 
  

+ . 1 : . 

nen formada, por. céusa del matrimonio celebrado por 

o Lo o e - 
. ellos, sociedad convugal: v, para efectos oe dar un 
  

- expreso cumplimierto a las normas -reformatorias del có 
  

digo. Civil, 'oromulgada el. día dieciocho de agosto údelt 
  

mil ' novecientos ochenta y -. nueve, convienen “que el ad- 
  

'-.. ministrador ordinario. de la. sociedad conyugal seré. elf 

mandatario, esto es, el marido; 

-"-b) La señora-Jacqueline' Hidalgo'-Aivas de Dassum, con- 
  

fiéré poder -:general, : cuan -amplio es menester, a ¿fas 
  

: vor-,:de : su.-cónyuge ¿ compareciente, - para: administrar“ Lis]|.. 

  

-* bremente los - bienes: «sociales; para. que; con su sola 

“>: firmar, pueda. disponer,-: enajenar, -- arrendar, limitar “0 

¡ gravar. los “biénes» muebles,. títulos. valores, acciones .y 
L 

participaciones : mercantiles, de * propiedad de la socie -| 
  

dad- conyugal, que tienen ambos formada, así como pa- 
  

ya que,“ individualmente :puedas arrendar - y 
E 

explotar 
a .,, 

los 

  

    bienes. ihmuebles “de la, misma sociedad (conyugal; deján- 
E



      
   

    

- 2. " : . ye 
* 

: o 90000009 
expresa constancia que para gravar o enajenar los 

¿Ss inmuebles de propiedad de la sociedad conyugal; 
  

Eh contarse con la comparecencia conjunta de ambos 
  

A E 

  

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las formali- 

dades de estilo, para la validez de esta escritura - 
  

  

  

'- | pública.- Firmado : JUAN FRANCISCO FRANCO PORRAS.-  A- 

Ml BOGADO.- “Registro número : tres mil trescientos cua- 

0 . renta Moo iiicnisacoso-- ns 7 
  

"Se agrega a la presente escritura pública los compro- 
  

: 10 

tt 
bantes de pago correspondientes a los timbres fiscales 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

. 5 v'a los colegios nacionales " Aguirre Abad "y "Doy 

wo. * lores Sucre " de esta ciudad.- Hasta. aquí - la minuta 
19 z 

o y sus comprobantes de pago que en un mismo texto "- 

a quedan elevados” a escritura pública.- Yo, el” Notario, 

“e doy fe que, después de ._haber sido leída, en alta - 

0 ar : -VOZ, toda esta -escritura- pública, a los -.comparecien - 

1 tes, éstos la aprueban A la suscriben conmigo, el No- 

se tario, en un solo actor 

to. 

mm = - 

4 ? 
e. Margli JARIS : 

y 0 
z ES - Jacqueline Hidalgo Aivas de Dassum -':** 

CC... 17111340153 A, 
+ 34 . : - . 

"a 

« 16 * mL» ea A, - 

: ERA . ; 
e? Ing: Alberto” Dassum Aivas -: Al 

; IT o ] o, 

se c.c; 1704171501 o. C.v. 012-279 . EL  NOTA-=+.   
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ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA.” L 
  

  

: Se- otorgó ante: mí; -y en fe de" ello, confiero este 
— a. 

TERCER TESTIMONIO, en dos fojas útiles, que sello y' 
  

firmo en la ciudad de. Guayaquil, a los dos días del 
  

  

mes de “enero de mil novecientos noventa. 

  

RR 
  

  

  
  

-— fib EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

  NOTARIO SEPTIMO DEL 

  

A - CARTON GUAYAQUIL 
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: AA ———$0000010 
La PODER GENERAL A FAVOR DEL 

A - SEÑOR FUAD ALBERTO  DASSUM”" É 2 be GIN na _ . A 

(2 [58] S : emo rea e o rr La 

E Sl ARMENDARIZ, POR LA: SENCRA - 
a | A oy qué MARI FRANCOICE, AIVAS BUCARAM 

VE 
  

  

CuUAN TÁ: INDETERMINADA. Úce=======no==ooo- horno 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

del Guayas, República del ' Ecuador, hoy veintisiete de 
  

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí, 
  

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 
  

  

Séptimo: del cantón Guayaquil, comparecen : por' una par- 

te, la señora MARI FRANCOICE AIVAS “BUCARAM DE' DASSUM 
  

quien declara ser ecuatoriana, Casada, dedicada al hogar, 
  

_—por 'sus propios derechos; y, por -otra parte, el se- 
  

ñor FUAD -ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ, quien declara ser 
  

ecuatoriano, Casado, ejecutivo, por sus propios derechos. 
  

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 
  

en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obli- 
  

garse y contratar, a quienes por haberse ¡identificado 
  

con sus respectivas cédulas: de ciudadanía, doy fe de 
  

conocerlos; los mismos que comparecen a celebrar esta 
  

. escritura pública de poder general, sobre cuyo  objetol| 
  

y resultados están bien instruidos, a la que procedenl 
    

de una manera libre y espontánea; y, para su otorga-| 
  

miento me presentan la. minuta que dice -así 2: =------=-7 - 
  

      " SEÑOR NOTARIO: En el registro de escri! 

turas públicas a su cargo, sírvase incorporar una de ' 

' 
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7. o. / A 
e 6 poder 1 TUS se otorga al tenor de" las cláusulas si- 

A lo guientes :  ===--- ES + 
, 2 . . - 

3 
! PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Compárecen al otorga - 
! 3 " a : : ——É : . 

4. 4 miento de esta escritura pública, por una parte, la 
as y . : : " 

My ¡ señora. Mari' Francoice Aivas 'Bucaram de- Dassum, por - 
.l , 1 ' ne . ms 

FA . sus propios y personales derechos, a la que podrá -| 
% 1 - : . : . % z > 

ni llamarse Simplemente " la mandante "; Y, por Otra pay: 

E 1 te, el señor Fuad Alberto. Dassum Armendáriz .por sus 
Z 8 : z . : AA 

as e a l l : L 
o! propios y' personales derechos, al que Podrá llamarse 

e e _ simplemente "el mandatario ". Dr) 

1 : n. os NS t 
Y as SEGUNDA: OBJETO.- -a) Las .pártes comparecientes - 
3 - .- = : 

cd 12 tienen formada, - por causa. del matrimonio celebrado porl 

2 a ll ellos, sociedad conyuga; y, para efectos de dar un -1 

oe. expreso cumplimiento a' las normas reformatorias del Cód 
:% 14 - 

digo Civil, promulgada .el día dieciocho de agosto'- del 

mii novecientos .ochentá y nueve, convienen: que el ad-|   
  

ministrador ordinario de' la sociedad conyugal, será el 
  

mandatario, esto es, el marido; rento y 
  

b) La señora. Mari 'Frahcoice Aivas “Bucaram de Dassun | 
  

confiere poder general, cuan amplio es menester, a faj 
  

vor de su tónyuge compareciente,. para administrar Ji-| 

. bremente los ' bienes sociales; para que, con su sola 
  

firma, pueda disponer, enajenar, arrendar, limitar o 
  : A ” 

gravar- los bienes muebles, títulos valores, acciones y] 

participaciones mercantiles, de propiedad de la socie-] 
  

coa d...dad. conyugal, gque “tienen ambos formada, así como  pard. 
. " : pS z : a PP a z 
  

arrendar y explotar los bie o. ¿(Que individualmente pueda . A a E =       nes inmuebles de la: misma sociedad conyuga: dejándose!” 

A  



s 2 ” . 3 : . 

, Vovedos11 
'ÉXPIESA constancia. gue para gravar O enajenar los bie- 

de propiedad - de la sociedad conyugal des 

  

con la comparecencia conjunta de ambos 

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

, __Anteponga y_ agrefue usted scñor Nótario, las ; fórmali- 

dades ¿de estilo, para la validez de esta escritura - 

, pública.- Firmado ;. JUAN FRANCISCO FRANCO PORRAS.- A B (0 

s GADO.- Registro“ número :: tres mil trescientos cua- 

. renta ". A . 

0 10 Se agrega a la presente escritura pública los comprof 

1 bantes de pago correspondientes a los timbres fiscales 

12 y a los colegios nacionales tt Aguirre Abady. " y "*olb 

18 Jores Sucre" de .esta ciudad. - Hasta aquí la minut 

o 14 ta y sus comprobantes de pago, que en un mismo tex 

a o to quedan . elevados a escritura pública.- Yo, el Nota 

: 16 | rio, doy fe que, dispués de haber sido leída, en alt 

17 ta _VOZz, toda esta escritura pública, a los compare - 

-$ s cientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el 

, Notario, en un solo actol) 

so 
A 

21 : 
. o 

X Mari Frangoice Mivas Bucaram de —Dassum «a río de Poco 

a -C.C,  170375711-9 C.V.. 006-118 AWHA 

A | 

A 

» 2 Fuad Alberto Dassum Armendáriz o . . 
. TZ : > _—— 

. Cc. FALETE vV.- exonerado. EL  NOTA-
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RIO, A 

E AÑO : 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mí; y. en fe de emo, confiero este 

CUARTO TESTIMONIO, en dos fojas útiles, que sello y' 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días 

ochenta y nue- .' 
  

del mes de diciembre de mil novécientos 

  

  

  

  

ve.* 1 

A 
A Nn 
"vic DEL te E AS So 

¡ 2d ; Tea DES 
Mea . o - * >» 2. pr     

2 ELO 

NOTAT.IO SEPTIMO DEL 
DA AAA SN ET 

      
  TITO AE O ds A 
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l “suverez”""que estuviere totalmente pagada, dará 

cero uno “81 millón. inclusive, Cade (ROF0OPR - _ 

  

¿L. a un voto en las deliberaciones de la Junta - 
  

General de Accionistas. Las acciones no liberadás ten- 
  

“ese” derecho-en:: -proporción .a. su. valor pagado. Los 
  

títulos de las acciones contendrán las declaraciones - 
  

exigidas por" la: Ley y llevarán las firmas del: Presi- 
  

| dente y del Gerente General". Finalmente, la Junta tre- 
  

solvió en forma unánime, autorizar ¡indistintamente al 
  

Gerente General o Presidente, o a quienes los  subro- 
  

guen legalmente, para que realice a: nombre y. en .repre 
  

sentación de la Compañía, los. trámites necesarios para 
  

el ' perfeccionamiento legal, del aumento de capital y 
  

  

“reforma del Estatuto Social, así como para que  otor- 

“gue y suscriba la pertinente escritura pública. No 
  

habiendo otro asunto que tratar, el Presidente conce, 
  

de un receso para la redacción del. Acta. Hecho que 
  

fue y, con la asistencia de las personas inicialmen- 
  

te presentes, se reinstala Ja Sesión dándose lectura - 
  

al Acta por Secretaría la que, por ser encontrada - 
  

conforme y sim modificaciones que hacerle,. es aproba- | . 
  

da por unanimidad y, para constancia suscrita por toy 
  

dos los asistentes, con lo que el'obPresidente declara 
  

concluída la Sesión, levantándola a las once horas. 
  == e   

treinta minutos.—- f) Fuad A. "Passum Armendáriz; Presi- 
  

dente.- f) Ingeniero Alfredo Dassum Aivas; Gerente Ge- 
  

neral-Secretario.- f) Ingeniero Alberto DassunW” Aivas.-. , 
      £f) Morice -- Dassum Aivas.- f) Francisco Vassum Aívas.- 
  

 



  

Acta que 
  

  

' _CERTIFICO: Que: el antecede, es fíel. copia 

hLde su original, la misma que reposa en el respectivo 

Libro. de la Compañía, al que me remitiré en caso ne- 
  

Secretariat A A e e aa mm 

Queda agregado a la presente escritura, el 
  

nombramiento 

  

del señot Ingeniero Alfredo  Dassum Aívas.- Hasta aquí 

  

la: mínuta- y sus documentos habilitantes inserto y - 

ágregado, que," en .un mismo texto .quedan elevados a 
  

después 
  

. escritura pública.- Yo, el notario doy fe. que, 

de haber sido leída 'en alta voz, toda esta escritu- 
  

. e. es 

al compareciente , Éste la :aprueba 
aña 

Tra pública, - 

la suscriben conmigo, el notario en un solo acto la 

y 

  

. 
A 

  

  

  

TA 

PHILANTEX.. S. A.”, 
  

POR. 

  

  

  

ALiÓdO Daseun Aivas. GERENTE GENERAL. 
  

2 nn > h . . + 

CC. 1704171584 C.V. 6023450 

R.U.C. 0990542406001 

  

  

NOTARIO, 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

. 
o 

  

ello confiero éste.- , Sie .otorgÚ ante mí. y .en fe de 
  

útiles que,. sello y.     CUARTO TESTIMONIO, en. once fojas 
  

A 

cesario.- Firmado: llegible, Ingeniero Alfredo Dassum Aivals. +* 

$
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: 14 

to 

17 

sx a” 
- - 

"firmo en la ciudad de Guayaquil, a los tréinta días 
  

Lo "> E 
del mes de enero: de' mil :k:novecientos noventa. 
  

  

  

  

  

    

  

  

iñ . - e. 
. 

  

  

  

  

  

  

¡DOY FX: _ Que En esta fecha Y. al margen de. las ma. 
  

trices cosrespondianton; en caomplimiento a lo dis » 
  

puesto en los Artículos Segundo y Cusrto, de la Re- 
  

solución No. FOR -A-1-D001898, 40 brha veintimueñn de 
  

junio de mil soveciontos noventa, de la Seporiatenden 
  

cla de Compañías en Cuayaquil, tomé sota. de la apro 
  

bación del aumento decapital y, lu reforma de esta 
  

tutos de ta compañía 2 que «s refiera «l prestate - 
  

testimonios. .- Guayaquil, ¿Junto veintinaeve de mil - 
  

novecientos soventel,, .> 
  

       

  

Ne - y A ¿PON ANAFACUZ. po 

TON : CERTIFICO:Que can fecha de. hóy, y en cumpl1 |.   
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UN 

18 

1. 

3 

ne 

miento de la ordenado en le nsolución Número 90-2-1-1-0001888, dicta . 

de sl. e: ¡da 2into de 1,990, por el intendente de Compañías de Queya 
  

_quil, queda ¿nsérita ésta Escritura, la misma que contiéne: el AUMEJ 

yr 

  

TO DE CAPÍTAL Y REFURMA DE ESTATUTOS de HILANTEX Goo, de 
  

fojes 15.557 a 215.579, Núnera 1.727 del Registro Mercantid, Rubrá - 
  

dé Industrísles y motada bajo 3 el hámaro. 11.091 del Rapertorio.-Gueya 
  

a . , . . . Tr . a. . . » . 

quíl, Julio cínico de mil ne entos noyente.- El Registrador Merca 

      

  

AB HECTOR MIGUEL -AECÍVAR ANDRADE . y 

  

  

    " EENTIFICO Que can facha de: hoy, eu tomó_nota de de a 1 ota 

- jos 6.75 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.981;9.62 
  

del filsmo Registro :de 1.983 17.952 de dicho Registro de 1.9847 18.346] 
  

  

del referido Registro de 1.986; y,10.776:del entedicho Registro de 1.5B5, 
él margen de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, Julio cíneo - 
  

  

: 1 : : 
de mí1 novecientos noventa.>Él Registrador Mercantil,» SA 

  

AS. HECTOR 
  

  

  

de esta Escritura, en cumpl limtento de lo dis pr mato en $] de cra 201 a] 

733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de Aa, 

to de 4.995, publicado en el Pegistro Oftctal Némero 878 del 25 qe - 
  

            

   

    
  

. 

rm” 

E 
t 

Agosto di . 1.975.-Guayaquil,, ¿ula cinco de mil A y 

Í Ganás A » 
34 ) ner Mremtta . 

 



-0 9 0 0 0 5 1 4 

- raro; Que con roca de hoy, quedo eschivado “ Carta ficndo | 

de Mitación e le Cámera de Inguetrise de Guayaquil, corresí; 

— pondiente e la Cimpañíe. MHILANTEX S.A, --ueyequil, -Julto 

" Qolnco de mid novecientos - El iegistrador Mercantil .- 

7 

  

       
   

  

   
. HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil def Cóntén Guayaquil 
A > 

 


